
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2019-00936-00 
Asunto Ordena oficiar centrales 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de la parte demandante de oficiar a TransUnion, 

DataCrédito y Procrédito, se circunscribe en obtener información para localizar a 
DONANDO ENRIQUE MANJARRES SALGADO y notificarlo, el Juzgado accede a lo 

solicitado en virtud de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 291 del Estatuto 
Procesal.  

 
En tal sentido, se ordena oficiar a las entidades citadas para que informen si el 

demandado en cuestión se encuentra afiliado en sus registros y en caso afirmativo 
se sirvan a indicar el nombre del empleador (persona natural o jurídica) por cuenta 

de quien se encuentra afiliado, dirección física y electrónica de notificación, como 
cualquier otra información que sirva para localizarlo.  

 
Por lo anterior, líbrese el oficio correspondiente, concediéndoles a las entidades el 

término de dos (2) días siguientes al recibo del mismo para que suministren la 
respuesta requerida.  

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fc59eacb8f1b0541ebdc52b457604f7ebb6442239f17f593d4ef308ef3c6718

Documento generado en 18/01/2022 02:30:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


